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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 31 de enero de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2012080359)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la do-
cumentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 31 de enero de 2012. La Jefe de Sección de Autorizaciones administrativas, Lourdes
García García.

A N E X O

EXPEDIENTE: SEPB-00037/11

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: EMPRESA MANOCIO CIF B10316321.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Vargas Llosa, 25.

LOCALIDAD: 10005 Cáceres.

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos y comisión de una tercera infracción leve en el
plazo de un año.

CALIFICACIÓN: Leve y Grave artículo 26.e) y 23 o) y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN: 600,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo
(Secretaría General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dic-
tado acto objeto de impugnación (Dirección General de Administración Local, Justicia e
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presen-
te Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
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intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en av-
da. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la pu-
blicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE SEPB-00040/11 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Orlando David Blesa Martín-Pero NIF 52965273E.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Florinda Chico, 19.

LOCALIDAD: 06400 Don Benito (Badajoz).

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos.

CALIFICACIÓN: Leve artículo 26 e) y 81.35 respectivamente SANCIÓN: 300,50 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo
(Secretaría General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dic-
tado acto objeto de impugnación (Dirección General de Administración Local, Justicia e
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presen-
te Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en av-
da. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la pu-
blicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.
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EXPEDIENTE: SEPB-00047/11 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Jorge Soriano Paniagua NIF 53570318Y.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Pilar, 72-2º G.

LOCALIDAD: 06400 Don Benito (Badajoz).

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos y comisión de una tercera infracción leve en el
plazo de un año.

CALIFICACIÓN: Leve y Grave artículo 26.e) y 23 o) y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN: 450,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo
(Secretaría General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dic-
tado acto objeto de impugnación (Dirección General de Administración Local, Justicia e
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presen-
te Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en av-
da. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la pu-
blicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00057/11 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.
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DENUNCIADO: Jorge Soriano Paniagua NIF 53570318Y.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Pilar, 72-2º G.

LOCALIDAD: 06400 Don Benito (Badajoz).

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos y comisión de una tercera infracción leve en el
plazo de un año.

CALIFICACIÓN: Leve y Grave artículo 26.e) y 23.o) y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN: 450,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo
(Secretaría General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dic-
tado acto objeto de impugnación (Dirección General de Administración Local, Justicia e
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presen-
te Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en av-
da. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la pu-
blicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00108/11 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Antonio León Trinidad NIF 14687654S.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Luna s/n.

LOCALIDAD: 06200 Almendralejo (Badajoz).

HECHOS: Carecer de licencia municipal de apertura y funcionamiento.

CALIFICACIÓN: Grave artículo 23.e).
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SANCIÓN: 450,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Dirección General de Administración Local, Justicia
e Interior de la Junta de Extremadura.

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del interesado y puesta de
manifiesto del expediente durante un período de quince días. 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en av-
da. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la pu-
blicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00127/11 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Janes Oliver Mitchell NIF X3739568K.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ República Dominicana.

LOCALIDAD: 06200 Almendralejo (Badajoz).

HECHOS: No modificación del titular en la Licencia del establecimiento.

CALIFICACIÓN: Leve artículo 26 f) y 81.17 respectivamente.

SANCIÓN: 150,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Dirección General de Administración Local, Justicia
e Interior de la Junta de Extremadura.

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del interesado y puesta de
manifiesto del expediente durante un período de quince días. 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en av-
da. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la pu-
blicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 13 de enero de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil,
promovido por Estructuras Vicemar, SL, en el término municipal de
Rosalejo. (2012080269)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de construc-
ción de un centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil, promovido
por Estructuras Vicemar, SL, en el término municipal de Rosalejo (Cáceres), podrá ser exa-
minada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA), Paseo de Roma, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la Autorización Ambiental Unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.
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